
Cuenca, 25 de Marzo del 2016 

INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑ O TERMINADO AL 3 1 DE DICIEMBRE DELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C OS TEC U A 

A los Socios de la empresa COSTECUA EXPRESS CIA LTDA 

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en la ley de com p añ ías, en mi calidad de comisario de la 

empresa COSTECUA EXPRESSCIA LTDA, presento a ustedes el siguiente informe en relación al año terminado 

al 3 1 de diciembre del 2015 . 

1 . He obtenido del contador i n f o rm a c i ó n sobre las operaciones y registros que consi d eré necesarios. 

Así mismo he revisado el Balance General de la empresa COSTECUA EXPRESSCIA LTDA al 3 1 de 

diciembre del 2015 y los correspondientes Estados Financieros son responsabilidad de la Gerencia 

de la com p añ ía . Mi responsabilidad es expresar una op i n i ón sobre estos estados financieros 

basados en mi revi s i ó n . 

2 . En mi o p i n i ó n , los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 

aspectos Importantes la si t uaci ón financiera de la empresa COSTECUA EXPRESSCIA LTDA, at 3 1 de 

diciembre del 2015 , los resultados de sus operaciones por el a ñ o terminado en esa fecha, de 

conformidad con las NItF. 

3 . Como parte de la revi s i ón , ver i f i q u é y obtuve i n f o rm ac i ón del asesor legal de la com p añ ía , con 

relación a que si la administradora ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y esp ecíf i cam ent e las 

obligaciones determinadas en el a rt ícu l o 279 de la ley de com p añ ías. 

4. Los resultados de la revi s i ón no revelaron situaciones, en las transacciones y documentos 

examinados con rel ac i ón a sus asuntos que se mencionan en el p á r ra f o precedente, que en mi 

op i n i ón se consideren como incumplimientos de los referidos aspectos por parte del contador de la 

empresa COSTECUA EXPRESSCIA LTDA por el a ñ o terminado al 3 1 de diciembre del 2015 . 

5. Adicionalmente, basado en los informes del contador, e f ec t ué una eva l uac i ón de la estructura del 

control interno de la co m p a ñ ía , con el p ro p ó si t o de obtener una base para determinar la confianza 

que se puede depositar en los mismos con relación a la revi si ón de los estados financieros de la 

com p añ ía por el año 2015 . 

6. Durante la eva l uac i ón del sistema de control interno y la revi si ón de los estados financieros pude 

determinar un razonable cumplimiento de pol ít icas y procedimientos tanto contables como 

administrativas para el control adecuado de las operaciones de la com p añ ía durante el 2015 . 

7. El cumplimiento por parte de la com p añ ía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios 

de ap l i cación de estas normas, son de la responsabilidad de su ad m i n i st rac i ón . 

Atentamente, 

2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EXPRBSSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C.  LTDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SoCt ü  PESANTEZ MERCHAN 


